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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DEL INTERIOR

6013 Resolución de la Dirección General de Tráfico, de 24 de febrero de
2009, por la que se corrigen errores del anuncio número 3603
publicado en el Boletín Oficial del Estado del 10 de febrero de 2009,
convocando procedimiento abierto para la contratación del servicio de
alojamiento de servidores y prestaciones del servicio de internet de la
Dirección General de Tráfico.

Detectados errores en el pliego de cláusulas administrativas del  expediente
número 0100DGT14762, referente al alojamiento de servidores y servicio de
internet de la Dirección General de Tráfico, se ha procedido a subsanarlos. En el
perfil del contratante puede descargarse la nueva versión a partir del día 26 de
febrero.

En consecuencia, se modifican las fechas de la anterior convocatoria, de
manera que: en el apartado 6.f), donde dice 26 de febrero debe decir 12 de marzo.
En el apartado 8.a), donde dice 27 de febrero debe decir 13 de marzo. En el punto
9 d) donde dice oferta técnica 11 de marzo, debe decir 25 de marzo, y donde dice
oferta económica 18 de marzo, debe decir 1 de abril.

Madrid, 24 de febrero de 2009.- El Director General de Tráfico. Pere Navarro
Olivella.
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